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Boletín Oficial Balear.
•Artículo de Ojíelo.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

Negociado 7?—Circular — El Escmo. Sr. ministro de la Gober
nación de la península con Jocha 20 de diciembre último ha comuni
cado a este gobierno político la órden de 8. /I. 8. el recente del rei
no que á la letra dice asíí

Hiliándose destinados por so Santidad Pió VII los prodoctos del 
indulto cuadnigesiinil al socorro de b-s pobres, no puede desenten
derse el gobierno de la soprecna inspección q(ie por las leyes rigen
tes le corresponde s -bre todos los est 'blei unientos de bmi licencia, 
bienes y rentas (pie á estos pertenecen. D< ber itiiprescindible es tam
bién del gobierno pro- orar el 'nnncntn de estas limosnas con qhe la 
piedad de los fieles contribuye voluntariamente, por ser uno de los 
recursos con que cuenta para subvenir á las necesidades de aquellos 
seres desgraciados que yacen en el lecho del dolor; ausiliando la pu
blicación, espcndicion y recaudación de <;sos sumarios, á fin de que 
linos fondos tan sagrados no se distraigan de su verdadero objeto, sin 
que en ello se menoscaben las ficultades del comisario general de 
cruzada por cuya mano se distribuyen estos socorros. Penetrado 
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S. A. el Regente del reino de estas razones, teniendo ademan presente 
el reglamento aprobado por el Sr. D. C irios 4? < n 31 de mayo de 
1802, en especial el artículo 10, sobre el sistema que debe obser
varse en la administración de Cruzada; y deseando por otra parte reu
nir todos los datos necesarios respecto al caudal de los pobres para 
cubrir el déficit que resulte, y que 00 carezcan del preciso alimento, 
ha tenido á bien S. A disponer que con urgencia indague V. 8. el nú
mero de sumarios que del indulto cuadragesimal se luyan repartido 
en este año en todos los pueblos de esa provincia, y las limosnas que 
por este concepto han ingresado en poder de los administradores te
soreros encargados de su repartimiento y recaudación. En su conse
cuencia prevendrá V. 8. á las autoriilades locales y á los respecti
vos admioistradoresquecada unopor su parte lefaciliten las noticias 
convenientes para que pueda V. 8. formar y remitir áeste ministerio en 
un breve término estados circunstanciados del número que de estos 
sumarios se hayan distribuido en cada, uno de los pueblos que com
prende ese gobierno político, y limosnas con que hayan retribuido 
sus vecinos, con espresion de los sumarios sobrantes, y en poder de 
quien se hallan. Lo digo á V. 8. de órden de 8. A. encargándole la 
mayor activi-lad en este asunto, por lo que en ello se interesa el 
bien de los pobres: podiendo V. 8. hacer con oportunidad las obser
vaciones que se le ofrezcan sobre lus abusos que advirtiere en su re- 
cau dación.

E/z su consecuencia encargo á los alcaldes constitucionales de la 
provincia que tan luego como reciban esta circular se ocupen de reco
ger las noticias que en la preinserta órd^n se reclaman y en el caso 
de haber en sus jurisdicciones respectivas administradores ó comi
sionados para el repartimiento de los sumarios y recaudación de las 
limosnas que por este concepto se satisfacen, prevengan ademas á es
tos que procedan á remitir por su parte y separadamente á este go
bierno político las expresadas noticias, en el concepto de que unas y 
otras han de hallarse en el mismo precisamente para el dia 3 1 del 
corriente sin falta alguna y bajo la mas severa responsabilidad de 
las autoridades locales, responsabilidad que se hará efectiva, llegado 
el caso, sin contemplación de ninguna especie. Bel mismo modo y ba
jo igual responsabilidad deberán las mencionadas autoridades des
pués de haber oido con oportunidad á los respectivos ayuntamiento» 
hacer á esta gefalura al tiempo de cumplir con lo dispuesto en la 
presente órden las observaciones que se les ofrezcan sobre los abusos 
que advirtieren en la espendicion y recaudación de los productos del 
indulto cuadragesitnak
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E mero d..l tilo de los alcaldes constitucional^ que me escusa.«n 

él hac'r uso .1 - n.cllorclos y otros .hedidaspara dejar cmhptotenle sa
tisfechos l.s déseos de S. .4. apresurdtolose a estender con toda .auc 
'titud yrkmdir inmallti'uínenle las noticias que el gobierno reclama. 
Palma 5 de enero de i843-José 'í'rMS-

Negociado ni-Circular.Mirulo 202 de I» ley de 3 de fe
brero d® 18 - j. .pr. vn-Mé qu-- los alcul:I, S roustUiK ioosl.s de los pue- 
-blos rein.t'm el g.dnerm, pulít.có en el mes de enero de esd , olio, 
bote do los osutdó, que se hoyen present ólo á juicio de conobscton, 
ton indieneibn d.- los que en ests se huye conseguido y de los en 
que no h rn podido «ventrse los interesado^. Aunque es de creer que 
las onturnlades locales no olvidarán esta dispuso ion de la ley; he 
éfeidd no obstmte convemfnt- record 'j-'-<uoe hujinplan <1 n- 
tro del plazo que la señ da, y eviten recuerdos que -Hnpre
Hemurstran poca .id¡vidíd en el d. spacho de los negocios. Palma 7 
de enero de i843--^sé Migu-I frías,,

AUDIENCIA TERRITORIAL /)E MMJjORCA.
El Escmo. Sr. ministro de (irada y Justicia con fecha 20 de di

ciembre último ha comunicado ú esta /ludiercia la Real órden 
siguiente: , .

' El artíeuh G3 ile la Constitución ha cstihl- cido que la potestad 
de aplicar las h-yes en los juicios civiles y criininales pertenecen es- 
clusfvatienle a los tribunales y juz«a<lo.s; siu (pie pu -d m ejercer otras 
funciones qm-laé de juzgar y hacer que Sé endite lo juzgado. Este 
último estíemó d-I ptonéípio constituciooal, es tanto nns imporfan- 
íe cínnto que sin la egeeucion inmediata y acabada de los Míos, 
inútiles fueran h>s gastos y sacrificios de los que ventilan sus dere
chos en justicia, y por lo que hace á lo criminal, sobre perderse 
c! fruto de los afanes y buen celo de los tribunales para desagravio 
de las leyes y seguridad pública, se añade un nuevo escándalo y 
desprecio de la ley cada vez que no se cumplen, alteran ó modifican 
éb'MIqÚié’r sentido las penas. Frecuentes son las quejas que sobre 
este particular llegan al gobierno,, y como el supremo tribunal de 
justicia haya tenido ocasión reciente de conocer Las faltas de algu
nos funcionarios que contraviniendo á la ordenanza de presidios han 
alterado también los Míos de los tribunales y las penas, variando 
él destino de los confinados; S. A. el Regente del reino, conforman- 
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dose con el pirecerde dicho supremo tribuí) )!, se ha servido man
dar: que las audi'-ncias del reino, en observan, i i del artí- uJo 63 de 
la Constitución, vigilen con todo cuidado y tomen al efe, to las,dispo
siciones convenientes para que se cumpla lo juzgado, haciendo que 
los presidarios cstingau sus condenas en los puntos ó clase de estable
cimiento á que fueren destinados, y dando cuenta á este ministerio 
de mi cargo cada vez que notasen alguna falta de egecucion, sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad competente á quien haya lugar 
ó de remitir al efecto los comprobantes testimonios al tribunal su
premo de Justicia, cuando á este corresponda. Dr drdm de 8. A. lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 20 de diciembre de 1842. —Zumalacar- 
regui.

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno.\ha acor- 
dudo se obedezca, guarde, cumpla y cii cute por medio del Boletín 
oficial-, á este efecto se inserta en el presente. Palma 8 de enero de 
v^^^.—Juan Antonio Perelló y Pou secretario.

Comisión de liquidación y clasificación de débitos en favor de la 
hacienda. ' .

En una de las facultadas concedidas á esta comisión por el ar
tículo 5? del decreto de 8. A. 8. el regente del reino fecha 24 de oc
tubre último, en sesión celebrada el dia 31 de diciembre próximo 
pasado ha declarado la misma p->rfillido el de'hito de 13500 rs.vn. 
que adeudaba D. Z -ilo Bom-t, imp irte del precio en que le fue re- 
matadi la escribanía del juzgado de instancia de aquel partido 
consiguiente á la orden de la suprimida din-rcion general de amor
tización acordando nuevo remate, por resistirse B >nct al pago de 
dicha cantidad, cuya resolución desobliga á este de hacer efectivas 
los espresados 1350Q r». vn.

Igualmente h* declarado fallidos 360 rs. 2 mrs. vn. que opa- 
recia en deber la Sra. murqnesa <!e la Bastida, por sucesión de vín
culos y mayorazgos en razón á haber manifestado las oficinas fue
ron cargados con esceso en la cuenta de deudores del mes de enero 
de 1836.

Asimismo ha declarado insolvente el debito de 795 rs. 5 ma
ravedises vellón que se anticiparon por la depositaría de Menorca 
añus hace a D. Pantaleon Rodríguez comandante que fue del res
guardo, y á cuyo reintegro salió garante el subdelegado intermo
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de rentas de la misma D. José Sánchez, en razón á que se ignora 
su paradero apesar de las muchas gestiones practicadas al efecto.

También ha <h chirado insolvente la cantidad de 4588 rs. vn. pro
cedente de valores de arbitrios que se exigian para los estinguidos vo
luntarios Realistas, en razón á que los deudores son insolventes, se
gún mmifi stan las oficinas de rentas de MenorcA y arrojan los es
pedientes respectivos.

En la propia sesión se ha declarado cobrable, pero pendiente de 
liquidación, la cantidad de 551 rs., 9 mrs. por el medio por ciento 
de hipotecas y valores del tiempo (pie estuvo á cargo de D. Lorenzo 
G ilmcs la recaudación de dicho impuesto, en vista de que debién
dosele compensar el tanto por ciento de recaudación de las canti
dades que hizo efectivas, cuyo apremio absorveru tal vez el total 
débito ha de estarse al resultado de la liquidación.

Y la comisión ha dispuesto,.se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento del público, y en cumplimiento á 
lo dispuesto en el precitado artículo 5? Palma 4 de enero de 1843-'“ 
El Presidente--Joaquín Scheidnagel.~P. A. de la C.—Antolin Du- 
val, secretario.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Con arreglo al artículo 4? d.e la instrucción para láven

la de los bienes del clero secular su jecha r 5 de setiembre 
de 1^4 ha sido declarada por esta intendencia como de ma
yor cuantía y sujeta en tal concepto para su pago en cinco 
planos y las cuatro clases de moneda deque habla el artícu
lo 1 2 de la ley de 2 del propio mes, una casa sita en la 
villa de Sineu señalada en los registros de las oficinas con 
núm. 1 4 procedente del venerable cabildo Catedral de esta 
isla que servia para depósito de los granos, y cuyo tipo 
de subasta fijado según la capitalización liquida será1 de 
17937 rs. zq mrs. Lo que se hace notorio en virtud de lo 
mandado en el art. 1 b* de la instrucción de ventas de fa
cas de 1? de marzo de 1836, y para que sirviendo de notifi
cación al solicitan'e de la espresada finca, produzca este 
anuncio los efectos marcados en el propio articulo y en el 7? 
del real decreto de 19 de febtero del mismo año. Palma 31 
de diciembre de —Joaquín Scheidnagel.
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ádnünistra.cion de bienes nacionales de esta provincia. 

Venta de bienes del el ro regular.
En la subasta y remate verijicado en la noche del dia 

de ayer 5 del actual, de una porción de corredor y desván 
inutilizado del convento que fue de Religiosas de la Miseri
cordia de esta ciudad, la postura más alta que obtuvo fué la 
siguiente:

La porción de corredor y desván inutilizado, por 2502 
rs. vn. Palma G de enero de 1843-“Pedro María Santaló.

Tenia de bienes del clero secular.
En la subasta y redíate verificado en la noche de! dia 

de ayer 7 de los (or rieatcs del pedazo de Iici ra llamado la 
IVacó con su casita, silo en el término de la villa de An- 
dráix, <]hc perteneció al clero secular, la postura mas alta 
que obtuvo fué la siguiente.

Un pedazo de tierra de labor con so ca
sita, en (Hilero metálico y sonante.en winte 
plazos de aPio en cada uno, por. . . - . 12,010 rs.vn.

Palma 8 de enero de 1843. -Pedro María S-nlaló.

Nota de los precios que ni la semana anterior han tenido en este
mercado los artículos que á continuación se espresan .
Trigo, barí illa. . • • • de tt 1G 9* 99 á 99 tt 19 G
Candeal, id. . . de 18 99 á 1 99 99

Cebada, id. . . . de 9 6 á 99 10 99

Avena, id. . . . de G 10 á 99 8 4
Habas, id. . . . . • • de i? 99 á 99 18 99

Garbanzos, id. . ■ ■ • de »5 99 á 99 16 99

Hatiji huelas , id. • e • de 1 3 99 á 1 4 99

Fnsohs, id. . . de 1 2 99 á 1 4 99

Guij*s', id. . . . de ns 12 99 á 99 13 99

Cáñamo, quintal. de i? 99 99 a 99 99 99

Queso, id. . . . de 59 99 99 a 99 99 99

Lora................... de 99 99 99 a 99 99 99

Algarrobas. . . . de 99 99 99 á 99 99 99

Cmbon............... de 99 99 99 á 99 99 99

Aceite, cuartán . e e f de I 99 99 á 1 99 6
Vino, cuartin . . de 99 *7 4 á 1 6 99

Aguardiente, id.. . . • de 3 99 99 8 99 99 99

Carne, lib. de 36 onzas. de 99 7 99 a 99 8 99

Inca 31 de octubre de 1842.— Miguel Amet alcalde.
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Idem en el mercado de Mahan.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera. . .. . - 7$ ”
Id. xcx3 id................................. 74
Id. moreno id......................... 64 »»
Cebada id.................................... 3^
Habas id. .................................  ^4
Guijas id....................................* 5^ ”
Frísoles id........................ 7° ”
Garbanzos id. . . ................... 72 ”
Habichuelas id................ 7^ *
Patatas quintal...................... . 12 ”
Carbón id............................   . . 16 «
Leña id.............................. 5
Paja de cebada ........................... 12
Vino cuartee.............................. . 3 13
Aceite cuartán................ 17 13
Carne de vaca Hb. de 36 onzas., 5 12
Id. de carnero id............. 5 13
Queso libra de 12 onzas. .... 2 24
Aguardiente id. ...... . I 20
Miel id. . . . .......................... 3 18
Manteca id....................... 7 13

Mahon 23 noviembre de 1842.—Gerónimo Escudero, alcalde 2?

Idem en el mercado de Iviza.

REALES VELLON

Trigo la cuartera...................  64
Cebada id.................................... 36
Habas id.,................................. 60
Guijas id.....................................  60
Habichuelas id...........................  I08
Garbanzos id..........................   . 108
Maíz id...................................... 5 2
Vino cuarter. . ....................... 4
Aceite medida............................. 60
Brea quintal.............................. 44
Algarrobas id..............................  16
Carbón id. ......... 9;

MRS.

9»

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99

99
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Leíía id........................................ 2 is
Carne de carnero la lib. carn? 8 w
Id. de macho id.......................... 6
Aguardiente arroba. 37 25

’ Iviza 27 de noviembre de 1 84 2. — Gabriel Sala.

Idem en el mercado de Ciudadela.

REALES VELLON MRS.

Trigo candeal cuartera.. . . 72 w
XrXa id......................... " 72 W
Moreno id................................................ 66 w
Cebada id.....................   . ; . 32 „
Habas id....................................  58
Guijas id.........................   . . . ' 4^ 1 "
Garbanzos id..................  . . . 72 w
Frísales id....................... 76 w
Vino cu irter. ...................... 3 12
Aceite cuajlmi................ j6 24
Cari) m quint il................ 13 si
Patatas id......................... 14 n
Lena id......................... . • 3 ib

Carne de vaca lib. de 36 onzas. 5 si
Carnero id................................. • 5 si
Cerdo fresco id. ....................... 4 24
Queso libra de 12 onzas . . . 2 ss

Ciudadela 3 de diciembre de 1842. ~ Sancho alcalde 1?

Idem en el mercado de Manacor.
Candeal, la cuartera. ... . 5(1 14^
Trigo, ídem..............................................5 5
Cebada, Ídem. . . . ■. . • . 3 si
Habas, idem ....... 4 1°
Vino, el cuartin....................................si i5
Aguardiente de 19 grados, cuartin. 11 11
Idem de 32 grados, idem . . . ss 11
Idem de 35 grados, idcin. ... 99 is
Aceite, coartan. .  si 11
Carne, libra de 36 onzas . . . ss 7

Manacor 19 de diciembre de 1842.— Jaime Mas, alcalde.
Imprenta nacional á car^o de D. Juan Gaasp y Pascual.
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